
 
Segundo ejercicio: Cuestionario, del proceso selectivo convocado por Orden de 25 de mayo de 2000 

 
PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS 
AUXILIARES, ESCALA DE AGENTES FORESTALES, DE ADMINISTRACIÓN 
ESPECIAL, GRUPO C, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, CONVOCADAS POR 
ORDEN DE 25 DE MAYO DE 2000. 
 
 

SEGUNDO EJERCICIO 
 
 
1.- ¿A quién corresponde la aprobación de los Presupuestos Generales del Estado, según la 
Constitución Española? 
 

a) Al Gobierno 
b) Al Rey 
c) A las Cortes Generales  
d) Al Senado 

 
2.- ¿Qué plazo tiene el recurso de alzada contra un acto expreso? 
 

a) Quince días 
b) Un mes 
c) Seis meses 
d) Dos meses.  

 
3.- Quién nombra al Presidente del Tribunal Superior de Justicia de Madrid? 
 

a) El Ministro de Justicia 
b) El Presidente de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Consejero de Justicia, 

Función Pública y Administración Local 
c) El Rey, a propuesta del Consejo General del Poder Judicial 
d) El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid . 

 
4.- ¿En cuál de los siguientes casos será declarado en situación administrativa de “servicios 
especiales” un funcionario de la Comunidad de Madrid? 
 

a) Cuando adquieran la condición de funcionarios al servicio de organizaciones 
internacionales y supranacionales 

b) Durante el periodo vacacional 
c) Cuando se encuentren en situación de suspensi6n firme 
d) Cuando se encuentren en situación de excedencia voluntaria 

 
5.- ¿Cuándo la Administración Autonómica, podrá someter a un curso de habilitación al 
funcionario que, estando en excedencia, solicite el reingreso al servicio activo? 
 

a) Siempre que lo estime oportuno. 
b) Cuando lleve más de 5 años de excedencia 
c) Cuando lleve más de 7 años de excedencia 
d) Cuando lleve más de 10 años de excedencia 
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6.- ¿Cómo se adquiere el grado personal en los funcionarios de la Comunidad de Madrid? 
 

a) Por desempeño durante tres años de un puesto de trabajo 
b) Por desempeño durante dos años consecutivos o tres con interrupción de uno o más 

puestos de trabajo del nivel correspondiente 
c) Por trabajo eficiente de un año. en el nivel correspondiente 
d) Por haber desempeñado durante cinco años un puesto de trabajo del nivel 

correspondiente . 
 
7.- ¿Ante quién se interpone el recurso de amparo? 
 

a) Ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid 
b) Ante el Tribunal Constitucional 
c) Ante la Audiencia Nacional 
d) Ante el Presidente del Gobierno 

 
8.- Según la Constitución. españo1a, ¿Cuando debe ser .convocado el Congreso electo tras las 
elecciones?  
 

a) Dentro del mes siguiente ala celebración de elecciones 
b) Dentro de los veinticinco días siguientes a la celebración de elecciones 
c) Dentro de los. cuarenta días siguientes a. la celebración de elecciones 
d) Dentro. de los dos meses siguientes a la celebración de elecciones 

 
9.- ¿Cuál de las siguientes funciones NO corresponde al Presidente de la Comunidad de Madrid?  
 

a) Ostentar la suprema representación de la Comunidad 
b) Presidir la. actividad del Gobierno de la Comunidad 
c) Designar a los Senadores que representen a la. Comunidad 
d) Designar a los Consejeros 
 

10.- ¿Cómo se varían la denominación y número de las Consejerias de la Comunidad de Madrid? 
 

a) Por Acuerdo con mayoría simple de la Asamblea 
b) Por Acuerdo con mayoría absoluta dela Asamblea 
c) Por Decreto del Gobierno, de la Comunidad 
d) Por orden del Consejero de Presidencia . 

 
11.- De las siguientes atribuciones asignadas a la Consejería de Medio Ambiente ¿ cual no 
corresponde a la Dirección General de Medio Natural? 
 

a) La elaboración y seguimiento de los planes de aprovechamientos forestales.  
b) La defensa de los montes gestionados por la Comunidad de Madrid 
c) El seguimiento de los proyectos sometidos a calificación ambiental 
d) La inspección control y vigilancia de los montes y recursos naturales de la Comunidad 

de Madrid . 
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12.- ¿A quien compete la resolución de las faltas muy graves contra la Ley 10/91 para la 
protección del medio ambiente de la Comunidad de Madrid 
 

a) Al Director General del Medio Natural 
b) Al Consejero de Medio Ambiente 
c) Al Presidente de la Comunidad de Madrid 
d) Al Consejo de Gobierno. de la Comunidad de Madrid 

 
13.- ¿Que es el Catálogo de Montes según la Ley de Montes de 1957? 
 

a) Relación de los montes cuya especie principal es el pino 
b) Registro público de carácter administrativo. 
c) Registro público de los montes con aprovechamiento de madera 
d)Relación de montes en los que se autorizan cortas 

 
14.- A efectos urbanísticos, según la Ley 16/95 de la Comunidad de Madrid. ¿ qué montes 
tendrán la calificación de suelo no urbanizable de especial protección? 
 

a) Los montes propiedad de la Comunidad 
b) Los montes o terrenos forestales sujetos a Régimen especial 
c) Los montes que sustenten especies arbóreas 
d) Los montes propiedad de Entidades Locales 

 
15.- ¿Cómo podrá ser declarada la reforestación obligatoria en los montes desarbolados 
catalogados según la Ley 16/95 de la Comunidad de Madrid 
 

a) Por Resolución de la Dirección del Medio Natural 
b) Por Orden del Consejero de Medio Ambiente 
c) Por Acuerdo motivado del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
d) Por Acuerdo. motivado del Consejo de Ministros 

 
16.- Los Agentes Forestales. en el ejercicio de sus funciones qué consideración tienen a los 
efectos de la Ley 16/95 de la Comunidad de Madrid? . 
 

a) Vigilantes de flora y fauna. 
b) Asesores de los adjudicatarios de los aprovechamientos 
c) Agentes de la Autoridad 
d) Vigilantes de incendios forestales 

 
17.- Cuál de las siguientes especies se autoriza a. cazar en la inedia veda en la 
Comunidad de Madrid? 
 

a) Conejo 
b) Urraca 
c) Liebre 
d)Perdiz 

 
 
 

APAF-Madrid – Asociación Profesional de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid  
apafmadrid@gmail.com  www.agentesforestales.org 

3



 
Segundo ejercicio: Cuestionario, del proceso selectivo convocado por Orden de 25 de mayo de 2000 

18.- ¿Cuantos puestos se pueden colocar como máximo en monterías y ganchos a celebrar en la. 
Comunidad de Madrid en la temporada cinegética 2000/2001? 
 

a) Uno por cada hectárea 
b) Uno por cada cinco hectáreas 
c) Uno por cada diez hectáreas 
d) Uno por cada cien hectáreas 

 
19.- ¿Que horario es hábil para la pesca en la Comunidad de Madrid? 
 

a) Todo el día 
b) Desde el amanecer a1anochecer 
c) Desde una hora antes de Ia salida del sol hasta una hora después de su puesta 
d) Desde el amanecer hasta las quince horas 

 
20.- ¿Cómo se realiza la exclusión de una especie en el Catálogo Regiona1 de especies 
amenazadas 
 

a} Mediante orden de la Medio Ambiente 
b) Mediante Ley de la Asamblea de Madrid 
c) Mediante Decreto de la Presidencia de la Comunidad. 
d) Mediante Resolución de la Dirección General del Medio Natural 

 
21.- De las siguientes especies ¿ cual está catalogada “En peligro de extinción” según el Decreto 
18/92 de la Comunidad de Madrid? 
 

a) Rana de San Antón (Hyla arborea) 
b) Lagartija serrana (Lacerta monticola) 
c) Anguila (Anguilla anguilla) 
d) Culebra de herradura (Coluber hippocrepis) 

 
22.- De las siguientes especies ¿ cual se considera “sensible a la alteración de su hábitat” según 
el Decreto 18/92 de la Comunidad de Madrid? 
 

a) Fresno común (Fraxinus excelsior) 
b) Roble albar (Quercus petreae) 
c) Manzano silvestre (Malus sylvestris) 
d) Abedul (Betula pendula) 

 
 
23.- De, las siguientes especies ¿ cual se considera “vulnerable” según el Decreto 18/92 de la 
Comunidad de Madrid? 
 

a) Serbal (Sorbus tonninaIis) 
b) Tejo (Taxus bacata) 
c) Abedul (Betula pendula) 
d) Laurel de San Antonio (Epilobium angustífolium) 
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24.- De los siguientes territorios ¿cual de ellos está Catalogado Como ZEPA (Zona de especial 
protección para las aves) en la Comunidad de Madrid? 

a) Hayedo de Montejo 
b) Soto de Viñuelas 
c) Sierra del Rincón 
d) Cuenca del río Guadarrama 

 
25.- De los siguientes territorios ¿cuál está considerado como LIC (Lugar de importancia 
comunitaria) en la Comunidad de Madrid? 
 

a) Curso bajo del río Jarama 
b) Curso medio del río Guadarrama y su entorno 
c) Peña del Arcipreste de Hita 
d) Cuenca del río Manzanares 

 
26.- De los siguientes parajes de la Comunidad de Madrid ¿cuál está considerado como Refugio 
de Fauna? 
 

a) Hayedo de Montejo  
b) Laguna dc San Juan 
c) Pinar de Abantos 
d) Mar de Ontígola 

 
27.- De las siguientes especies ¿cuál de ellas NO vegeta de forma autóctona en el Parque Natural 
de la Cumbre, Circo y Laguna de Peñalara? 
 

a) Pino silvestre (Pinus sylvestris) 
b) Pino carrasco (Pinus halpensis) 
c) Olmo de montaña (Ulmus glabra) 
d) Mostajo (Sorbus aria) 

 
28.- De las siguientes especies ¿cuál de ellas aparece de forma autóctona en el Parque 
Regional del Sureste? 
 

a) Roble albar (Quercus petrea) 
b) Coscoja (Quercus coccifera) 
c) Acebo (Ilex aquifolium) 
d) Olmo de montaña (Ulmus glabra) 

 
29.- ¿Cuál de los siguientes cursos de agua NO discurren por la Comunidad de Madrid? 
 

a) Río Sorbe 
b) RíoTorote 
c) Río Henares 
d) Río Lozoya 
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30.- ¿En cual de las siguientes. comarcas de la Comunidad de Madrid se encuentra de 
forma autóctona 1a Avutarda (Otis tarda)? 
 

a)Sierra del Rincón 
b) Sierra de Peñalara 
c) Embalse de Santillana 
d) Alcarrias de Campo Real 

 
31.- ¿ En cual de las siguientes comarcas de la Comunidad de Madrid vegeta de forma 
autóctona el Pino carrasco (Pinus halepensis) 

 
a) Valle del Lozoya 
b) Montejo de la Sierra 
c) Valle del Tajuña 
d) Pinar de Abantos 

 
32.- ¿A qué Administración corresponde la Clasificación de las Vías Pecuarias 
 

a) Al Ministerio de Medio Ambiente 
b) Al Ministerio de Agricultura 
c) A las Comunidades Autónomas 
d) Al Ministerio de Fomento 

 
33.- ¿ Cómo se clasifican los incendios forestales en la Comunidad de Madrid según su 
nivel de gravedad? 
 

a) De nivel 1 a nivel 0 
b) De nivel 0 a nivel 3 
c) De nivel o a nivel 5 
d) De nivel 1 a nivel 

 
34.- ¿Cuántos kilogramos de semilla son necesarios para conseguir un área de encina 
(Quercus ilex) en viveros forestales? 
 

a) De 5 a 6 kilos. 
b) De 10 a 12 ki1os 
c) De 28 a 30 kilos 
d) De 50 a 55 kilos 

 
35.- Cuál de las siguientes plagas forestales ataca específicamente a las encinas y robles? 
 

a) Hylobius abietis 
b) Ips acuminatus 
c) Cerambyx cerdo 
d) Saperda carcharias 
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36.- De las siguientes plagas forestales indicar cuál de ellas causa daños por defoliación 
 

a) Ips acurninatus 
b) Pissodes validirostris 
c) Leucoma salicis 
d) Paranthrene tabaniformis  

 
37.- De laS siguientes enfermedades forestales ¿cuál es específica de los pinos? 
 

a) Ungulina marginata  
b) Fomes annosus  
c) Ceratocystis ulmi 
d) Botritis cinerea  

 
38.- ¿Qué se entiende en selvicultura por “Repoblado”? 
 

a) Clase natural de edad que se inicia con la poda natural 
b) Clase natural de edad basta que se inicia la tangencia de copas  
c) Clase natural de edad formada por pies menores de dos años 
d) Clase natural de edad de pies de dos a cuatro años. 

 
39.- De las siguientes especies indicar cuál es la que su madera tiene menor densidad 
 

a) Haya (Fagus sylvatica)  
b) Álamo (Populus alba)  
c) Nogal (Juglans regia) 
d) Abedul (Betula pendula)  

 
40.- ¿Cuál de las siguientes especies acompañan al pinar de pino silvestre de montaña como 
sotobosque de la Comunidad de Madrid? 
 

a) Tomillo (Thymus vulgaris)  
b) Espliego (Lavandula vera)  
c) Piorno (Cytisus purgans)  
d) Romero (Rosmarinus officinalis) . 

 
41.- ¿Qué se entiende en selvicultura por “Posibilidad” de un monte? 
 

a) El Conjunto de aprovechamientos de un monte 
b) Los frutos que da el monte en 1 año  
c) Expresión numérica de la capacidad productiva del monte 
d) La edad de corta del mon1e  

 
42.- ¿Qué se entiende por “Cabida de un monte”? 
 

a) El número de pies que puede sustentar . 
b) La superficie del monte expresada en hectáreas  
c) Las especies que pueden vegetar en él 
d) El número de visitantes/día que puede acoger 
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43.- ¿Cuál de las siguientes especies se aprovecha en “Monte bajo” en 1a Comunidad de 
Madrid? 
 

a) Pino laricio (Pinus nigra)  
b) Pino silvestre (Pinus sylvestris) 
c) Castaño (Castanea sativa)  
d) Pino rodeno (Pinus pinaster) 

 
44.- ¿Cuál de los siguientes matorrales es característico de “Las Alcarrias” del Sureste de la 
Comunidad de Madrid? 
 

a) Brezo (Erica arborea) 
b) Aulaga (Genista scorpius)  
c) Cantueso (Lavandula peduncu1ata)  
d) Acebo (Ilex aquifolium)  

 
45.- ¿Cuál es el significado selvicola de Monte bajo?  
 

a) Cuando todos los pies no alcanzan los tres metros de altura) 
b) Cuando todos los pies proceden de chirpiales  
c) Cuando todos sus pies son quercíneas  
d) Cuando está formado exclusivamente por brinzales  
 

46.- De las siguientes especies, ¿cuál de ellas tiene temperamento de “media sombra” en la 
Comunidad de Madrid? 
 

a) Encina (Quercus ilex) 
b) Coscoja (Quercus coccifera)  
c) Pino silvestre (Pinus sylvestris) 
d) Pino piñonero (Pinus pinea) 

 
47.- ¿Cuál de las siguientes especies de fauna es característica del pinar de Pinus pinea en la 
Comunidad de Madrid? 
 

a) Codorniz (Cotomix coturnix) 
b) Avutarda (Otis tarda) 
c) Águila imperial (Aquila heliaca adalberti) 
d) Somormujo lavanco (Podicepis cristatus)  

 
48.- ¿A qué distancia de diques y presas se prohíbe la pesca con caña en la Comunidad de 
Madrid? 
 

a) A 150 metros del dique o presa 
b) A 100 metros del dique o presa 
c) A 50 metros del dique o presa  
d) A 25 metros del dique o presa 

 
 
 

APAF-Madrid – Asociación Profesional de Agentes Forestales de la Comunidad de Madrid  
apafmadrid@gmail.com  www.agentesforestales.org 

8



 
Segundo ejercicio: Cuestionario, del proceso selectivo convocado por Orden de 25 de mayo de 2000 

49.- De las siguientes Cuencas hidrológicas, indicar cuál de ellas NO ocupa, territorio en la 
Comunidad de Madrid 
 

a) Cuenca del Tajo 
b) Cuenca del Jarama  
c) Cuenca del Ebro  
d) Cuenca del Duero 

 
50.- De las siguientes especies ¿Cuál de ellas no es objeto de caza en la Comunidad de en la 
temporada 2000/2001? 
 

a) Zorzal real (Turdus pilaris)  
b) Muflón (Ovis musimon) 
c) Perdiz roja(A1ectoris rufa) 
d) Ánade real (Anas platyrhynchos) 
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